
ívúm. 29^. Jue^^es (^ do Jl^^^io do ^^^^. ^ -t2 cuartos.

nr r.,^ r^ ►aovilci,l n^ cosasaod^a^
Las Ieyes ^ las disposiciones del Gobier -^

no son obligatorias para la capital de pro- ç
vincia dLsde que se publican ofici:almente er^ ^
ellas y desde cuatro dia:^ despues para los ^
demás pueblos de la miama provi^icia, (Ley i
de 3 de Noviembre de 1837 ) ,

PttES1DE\C1:^ DEI, CU\SEJO i

DE 111\ISTROS . !

S. AI. la Aeina 1\TUestra Seŭora ^
(q. D. g,) y su agusta Real fami-

^lia, continuan sin novedad on su im-
portante saud. l

^
^
^ ^

REC'1'Il± IC:^CIUN.

^S'u^^ti^t^i^G^•os.

En la circular publicada en este
periódico ohcial, núm. 1140,
pondiente al dia 5 del actual,

corres-
se ha

puesto por uua equivocacion involun-

taria litro de paja, en vez de kilú- ,
gramo.

j

IIIIISTERIO DE t,^ GOI;EIti^G10^i.

R + AI.ES ^RUEí^TES.

Eu virtud de lo dispuesto en el

keal decreto de 25 de Ab^•il último

suprimiendo la Imprenta Nacional,
la Iieina (q. D. g) se ha dignado

disponer que se saquen á la venta en

pública subasta todos los útiles y
efectos correspondieutes al departa-

mento de imprenta en dicho astabl^-

cimiento, con arreglu al adjunto
pliego de coudiciones.

De órden de S. 114. lo comunico á
V R. para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos
años.

Iliadrid 1. ° de Junio de 18G7.^
Gonzalez 13rabo.

Sr• Subsecretario de este liiinis-
terio,

Pliego de condiciones bajo las cuales
se sacan á la vanta en pública su-
basta todos los útiles y efectos
correspc^ndientPS al departamento

^i7^^Y^yF.;^l^i^T P1^.^.TIf:^1,Aí^.^.

Un rnes en t^árdoba. 1i.2 rs.: Yd fcxera ^`6 rs.
•-Tres id. . . . . 33 5^.

5ieis id. . . . . 66 . . . ^0
Un año. . . . . 132 . . . i^®

tié^uacblica toclos los d2as exepto los Do^^ai^rgos.

de imprenta en dicho estableci-

miento.

1. ^ E1 remate se verificará el

dia 2;^ del mes actual, á las aos de

la tarde, en este iVliuisterio, bajo la
presidencia del Subsecretario del mis-

mo y ante Notario público.

2. c° Los que deseen tomar i^arte
eu la subasta presentarán sus prnpo -

siciones hasta las dos y media d©1 ci-

tado dia, verificándolo precisamente

en pli^^gos cerrados cou sujecio= al

modelo que sd expresará.

8. ^ Estas proposiciones podrán

hacerse bien pur todos lus efzetos quo
se subastau, bieu por cadu uno de

ellos, ú bien por todus los que e^is-
ten de cada especie. '

4, " Yara pocler tomar partc en

la subasta es preciso que el rematan-
te acumPa ŭc á su proposiciou una

carta de pago de la Caja gen^ral de

Dapósitus importaute el lU por l0U
1 del valor de los efectos que com-

prenda su proposiciou. L+'ste documen-
tu se devolrerá en el acto deapues

de terminada la subasta á aquellos

cuyas prol^osiciones uo hayau sido

admiticlas; ciebieudo quedar a res-

ponder del cumprouiiso contraido el

respectivo á la persona a cuyo favor
sean adjudicados.

5. ^.Si resultasen dos ó mas pro-

posiciones iguates se abrirá nueva li-
citacion, únicamente entre sus au-

tores, por esp^cio de un cuarto de

hora.

G. ^ Los efectos á que se reíiere
eete pliego y los tipos que se han fi-
jado para la subasta estarán de mani-

fiesto en el mismo establecimiento

todos los dias no feriados, desde las

diez de la mauana hasta las cuatro
de la tarde.

7• " i`o se admitirá proposicion
que baje del tipo do tasacion.

8. ^ Hecha la adjudicacion al
mejor postor ú postores re:ativamen-
te á lo^ efectos quo se enajenan, en-

I as leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Soletines oficiales
se l^an de remitir a1 Gefe político respectivo
por cuyo conducio se padarán á los editores
de los mensionados periódicos. (l^eales ór-
denes áe 6 de .1^bri1 de 1S3J, y 31 de Octu-
bre de 1^54. )

tre^;arán aquellos desde luego su im-

porte en la Caja general de Depósi-

tos á la úrdcn clel Sr. Ordenador de

Paaos del 1linisterio de la Guber-

nacioii.

9. ^ El remate no podrá consi-

derarse dafiuitivo hasta que recaiga

^ dias de plazo entro el anuncio y ce-

^ lebr:^cion de la subasta en vista de

1 J.a conveniencia de verificar los aco-

^ pios durante la estacion actual para

^ que pueaan veiificarse las obras ins-

i dispensables en el próainio oto ŭo.

' I.o que de Iteal ór;len comuni-

co á V. I. para los efectos consi-

guienta
Uios guardc á V. I mueho

años.
\Iadrid 2 da Junio de 18&7. --

Gonza^ez Brabo.--Sr. Director ge_
neral de '1'elégrafos.

la aprobacion cie á \I. ^

10. I,os bastos de expc:diente y (

demás necesarios serán de cueutadel ;

rematant2. ^

ílladrid 1. ° de Junio de 18G7.- • 4•

G ^nzalez Brabo. ;

#

_ilocle,lo cle pro^os^cio^^í.

D. N., vecino de..., qae vive.. ,

enterado del plieao de ceudiciones

publicado por.. . ol dia... de... , en

la Gn.ceGrc ú Dic^í•io ^.1c d^isos, se
compromete á pagar por... (Aquí

debe expresar detallac:amente lcs oU-

jetos á que se contrae y la cantidad,

en letra, que cfrezca por cada uno de

ellos.^

(Fecha y firma del intcresado )

Ilmo. Sr.: Euterada S. ^í. la Rei-

na (q. D. g.) de las causas proba-

bles cle la falta de licitadores eu las

dos subastas de á 2.100 postes tele-

gráíic^s veriiicadas el dia 10 del ac-
tual, y del rasultado negativo de las

parciale^ que para la adquisicion de

ia miama elasa de material se han ve-

rificado en var•ias pro^incias; y en
vista de la urgente nec^sidad de ad-

quirir postes para atender á las repa-

raciones mas necesarias en las ]íneas

telegráficas, se ha dignado resolver,

da conf^rmidad c ŭn lo informado por

V. I., de acuerdo con la Junta supe-
i•ior facultativa de Telégrafos, se pro-

ceda al anunciu vi celebracion de una
seguuda subasta. general de 10.000
pcstes inyectados con arreglo al ad-

junto pliel;o de condiciones aprobado

al efrcto, mediando únicamente 15

llIh[+:CCIUN GENER^L DE
'1'EI,k:GRAI+'OS.

_Yeyoczado G."

En virtud de lo prevenido Qor la

^ anterior Rcal órden, esta Diracoion

1 general ha señalado el dia 19 del ac-

tual, á la una de la tardo, para ve-
rificar en su local, sito en el hliniste •

rio do la Gobernacion, y en lus Go-

biernos civiles de Badajoz, Cádiz,
Jaen, Coruña, Leon, Zamora, Alba-

cete, Almería, Tarragona y Valen-

, cia, la subasta para la adquisicion de

f 10.00U po_^tes tclegráficos con ar-

!^ reglo al pliego de condiciones si-

, guiente: ,
^

^̂
c

_

;

1'liego de conriciones bajo las cua-

les se saca á pública subasta la

adquisicion de 10.U00 postes tolo-
gráticos para el servicio cie las lí-

neas.
!

^
^

^

PR1;iiERa PAR'1^L.

Co^acliciones generales.

1. ^ La subasta se celebrará por

plieóos cerrados en la forma que pre-
vicne la instruccion de 18 de ;^Sarzu
do 1852, verificánduso en el local
quo ocupa lá llireccion general de

'1'elégrafos, sita en el illinisterio de

la Gobernacion y en los Gobiernos
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civiles de Baaajoz, Cádiz, Jaen, Co-

ruŭa, Leon, Zamora, Albacete, Al-
mería, Tarragona y Valencia.

A todo pliego acompar^ará una
earta de pago que acredite haber
consignado en la Caja general do De-
pósitos una cantidad en metálico, ac-
cioues de carreteras ó de ferro-carri-
les igual al 5 por 1O0 del valor de
los postes.

Aprobada la subasta, se devolve-
rá el depósito á aquellos á cuvo fa-
vor nv quede el retnate; debi^^ndo
aquel á quien se adjudique aumen-
tar su depósito hasta completar el 10
por 100 del valor de los postes al
precio de la adjudicacion.

Si esto faltase al cumplimiento

de alguno de los artículus cle este

pliego de condicionea, percíerá su de-
pósito ein derucho á rec;lamaciun.

2. ^ has proposicioncs ss redac-

tarán en la forma siguiente: «Me

oblil;•o á entre^;ar en I3adajoz, Cá-

diz, Andujar, Coruña, Vigo, Gijon,

'Lamora, Albacete, Almería, Tarrago-
na y Valencia los postes que para
los mismos so consignan eu este plie-
go de condiciones al precio de tauto
los de primera dimensiun y tanto los
de segunda, con sujecion en un to-
do al pliego de condiciones publica-

do; y para la seguridad de esta pro-
posicion presento el documento ad-

,junto que acredita haber depositado
la iianza de tantos escudos, importe
del 5 por l0U de lus postes que me

comprometo á entrrgar on los pun-

tos y por los precios indicados.»
3. cd Toda proposicion que no se

halle redactada en los térmiuos ciia-
dos, ó que eYCeda de los precios que
se fijan como tipos, ó que teuga mo-
dificaciones ó cláusulas condicionales,
se tendrá por no hecha para el acto
c:el remate.

4. ^ A la proposicion acompaíia-

rá, en di^tinto pliego cerrado y con

el uiismo lemat otro con la firma y

expresioñ del clomicilio del propo-

nente.
5. ^ E1 remate no prod ucirá

obligacion hasta qúe en vista del

resultado de la subasta recaiga la
aprobacion superior.

6. ^ Si resultasen dos ó mas

proposiciunes i^uales, se procederá

en el acto á nueva licitacion, qua ae-

rá abierta únicamente entre s.^s au-
tores, durando por lo menos lU mi-

nutos, pasados los cuales concluirá
cuando lo disponga el Presidente,

apercibizndolo ántes por tres veces.
Si la^ proposiciones iguales pro-

viniesen de distintos puntos, se so ŭa-
lará dia para que tenga lugar la lici-
tacion abierta en 1ladrid en la furma
preserita en este artículo.

7. ^ Los pliegos cerrados se en-
tregarán en el acto de la subasta du-
rante la primera media liora, pasada

le cual el Pre3iclente dectarará ter-

minado el plazo para la admision, y

ae procederá al remate.

8. ^ Llegado este caso, y ántes

de abrirse los pliegos presentados,

podrán sus autores manifestar las du-
das que se les olrezcan ó pedir las

e^plicaciones necesarias; en la inte-
ligencia da que una vez abierto el
primer plieg,o no se admitirá etiplics-

cion ni observacion alguna que inter-

rumpa el acto.
9. ^ Se procederá en seguida á

abrir los pliegos presentados, dese-

cháadose desde luego los que no se
hallasen exactamente eonf^rmes al

modelo prescrito, y los que nc vayan

acompaŭados dc^ la corresponriieute

garantía, adjuc'icándose el remate

provisionalmente ^i favor del póstor

que presente mayores ventajas en el
conjunto del servicio.

10. El pago se hará al contra-

tista en esta corte por medio de li-
bramientos contra el Tesoro ó cuntra
las Tesorerías do Hzcien^la pública

de las provincias en que se efectúe la

subasta, á eleccion del contratista.
11. Hecha la adjudicacion por la

Superioridad, so elevará ^l contrato
:i escritura pública, sieedo de cuenta

del rematante los gastos do ella y de

una copia para ol ^1linisterio.

12. Cualesquiera que soan los

resultados de las proposiciones que

se hagan, como igualmente la forma

y concepto de la subasta, queda

siemprc reservada al 111in^stcrio de la

Gobernacion la libre facultacl do apro-

bar ó no definitivamente el acto del

remate, teniéndosesiempre en cuenta
el mejor seiwicio público.

SLGU\UA PARTE.

Co^a^l-ici^^^ies dc lo^ posGes.

1. ^ Los postes serán cle pino,

roble ó casta ŭo, sin nudos profundus

ni vetas sesgadas, perfectamente sa .

nus y sin defectos que los l^aga im-

prupios para el uso á que su los des-

tina; deberán ser rollizcs, uo admi-
ti^ndose !as maderas labradas y ree-
tas desde el raigal á la cogolla, tér-

minando en chañan ó forma cúnica.

Estaráu inyectaclos con sulfato de

cobre, desechándose aquellos que

acusen una inyeccion incompleta.

Se considei•arán como irtiles, sin

embargo, aquelloa postes que furm^^n

una curva uniforme desde la base á

la punta, siempre que su ñecha no

etceJa de 8 centímetros en l^s de

primera dimension y cinco en les de

ser^unda, así como los que formando

dos curvas en sentido contrario, per^o

uniformes, comprendan cada una ]a
mitad del poate próximamonto, y la

suma da sus flechas no escoda de sie_

te centímetras eo los de rrimera di-

mensieu, y cinco en los da segunda,

siendo la mayor presisamonto la si-

tuada hácia la cogolla, ó bieti aque-

llos que tengan alguna curva que

afecte solamente la parte quo ha de

quedar enterrada por el contrario, se

consideran como inútiles todos aque-

ilos que varien rápida ►nenta cle cur-

vatura, ó tengan varias en distintos

planos, ó fo: men en la cogolla una
curva marcada y sensible á la simple
vista .

2. ^ Las dimensiunes de los pos-
tes seráu las siguientes; para los de
primera dimer,sion ocho metros de al-
tura, 18 centíruetros de diámetro á
motro y medio do la coz, y 1U centí-
metros en la cogolla; para los de se-
gunda seis metros de altara, 13 cen-
tím^tros de diámetro á metro y me-
dio de la coz, y ocho centímetros en
la cogolla Estas dimensiones so to-
marán sobre los árboles desnudos ó
descortezados.

T.ERCERA PARTE.

Condi^io^es eco^aómir,as.

en el término :ie dos meses los postas
desechados, sujetándosa en caso de

no hacerlo así á que la Direccion los

adquiera á cualquier precio por cuen-

ta dol mismo.

8. `^ A igualdad de precios en-
tre postores, setá preferido el que se

oblií;•ue á entregarlos en un tiempo
menor del que so exige en la ante-

rior condicion.
9. ^ I'resentadas por el contra-

tista las certificaciones de entregas

parciales de los postes eu los puntos
designados, cou expreoion de que los

mismus cumplen con las condiciones

que el pliego determina, e^tendida

por el comisionado pars reconocerlos

y recibirlo^, se efectuará el paño con
arr^glo á lo pr•escrito en la condicion

10 do las generales.

10. E1 contratista queda obliga-
du á las decisiones do las Autoridacíes

y 'I'ribunales a^lmiuistrativos cstablo-

cidos por las leycs y órdenesvigentes

en todo lo relativo á]zs cuestiones

que puedan tener con la Administra-

cion sobre la ejecucion de su contra-

to, reuunciando al cicrecho• comun y

á todo fuero especial.

11 Los postes que se importen

del extranjero davengarán por dere-

chos de Aduanas ul 3 por 100 sobro

avalúu en bandora nacional, y ei 4
por lUU en eitranjera siempre que se
re mita cun la clebida anticipacion á la

Direccion general do Telégrafos nuta
oxpresi ^a del nírmeru d© postes, di-

mensiones y puutos por donde hayan

de introducirse.

Madrid 27 cle 11ayo de 1867.-•El

Director general, ^alustiano Sanz.

Aprobalo por S. I11.-Gonzalez

Brabo.

( Gaeela del 4 de Ju^aio )

1. ^° Para el'otorgamiento de la
escritui•a de contrata, se consignará
como fianza en la Caja general de

Dapósitos el 10 por 100 del importe

da los postes al precio do aclj udica-

cion

Z. ^ Será obligacion del contra-

tista otorgar en esta corte la escritura

de contrata en el término de lU dias,

á contar desde la fecha en que se le

comunique la aprobacion del remate;

bajo la pona de pérdida del depósito

qu ; so ©xige para tomar parte on él,

sin perjuicio de los derechos que á la

Administracion competen l,or el artí-

culo quinto del Real decreto de 27 de

Febrero de 1852 acerca del modo de
el'octuar los contratos de servicios pú-

blicos.

3^ Lo3 postes serán ontrega-
cios en los puntos que á continuacion
se espresan:

i En
^n

En
l:n

,
:U

En
l;a
Ln
l^ Il

lill

Almería.
1'arragona
Valencia.
Badajuz. .
Cádiz. .
:^n^lújar..
Almansa.
(:oruŭa. .
`^ igo. .
Gijon. .
'l,amora. .

. 400

. 80U
. 500
. 2.000
. 2 OOU
. 600 10.000
. G00

. . 60U

. . 800
. . 90U
. . 800,

r

4. `' EI contratista está faculta-
do para entregar los postes en cual-
quiera de lo^ puertos del litoral en
vcz de los que se designan antcrior-
mente; pero á conlicion do rebajar
del p ►•eciu cie cada poste el coste dei
flete del mismo hasta el punto qué
aquel no sirviese directamente.

5. ^ E1 15 por 100 de los postes
scilalados para cada puntoser^i de pri-
mera dimension, y los restantes de
segunda.

6. ^' EI tipo mázimo por quo se
admiten proposiciones será de seis es-
cudos cada poste de primera dimen-

sion, y do cinco escudos cada u^o de
sagunda.

7. ^ Todos los postes deberáa
hallarse eutregados on los puntos
mencionados á loe cinco meses; á con-
tar desde la fecha en que quede fir-
mada la escritura de contrata. El
contratigta queda obligzdo á reponer

UU1^^i^=,\0 DE La PR01I^iCla

^E CiitQUOg^.

\úm.11G2.

Vig•i[anc:a. --Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca da una mula.

cuyas scŭas se expresan al pié, qua
en la noche del dia 3 del xctual fuá
robada del cortijo Cañada del Ray á

don José de Lara y Coca, ve^ino do

Bujalancc; y caso de ser h3bida la
remitirán á disposiciondel Alcalde de

aquella ciudad con las personas en

cuyo poder se encuentre si no ofre'

cieren las garantías necesarias.

Córdoba 6 de Junio de 1867.--^1
Gobernador, ltomualdo 1^lendez d°
San Julian.

Se^^as.

De tras años, colorada, calzada^
mc liana.
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Núm,1163.

Urden público.

Obran en poder de don Fernando
Suarez Varela, un rucho y una ru-

cha, que se aparecieron en el cortijo
de su propiedad, denominado la Car-
nicera, y cuyo dueŭo se ignora.

Lo que se publica en este periódi-

co oficial para conocimiento do las
personas interesadas.

Córdoba G do Junio de 1^G7.--E1
Gobernador, Romualdo Alendez de
San Julian.

Núm. 1164.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas seiias se eLp ►'esan al

pié, que en la madrugada de! 2 del

presente desaparecicron del ^ sitio de

las Higueras, t^t•mino d^ Villanuava
del Rey; ,y caso de ser habidas las

romitirán á disposicion del Alcalde
de dicha vi11a con las pereonas en
cuyo pocler se encuentr:n si no ofre -

cieren las garantías necesarias.

Cúrdoba {i de Junio de 18G7.--E1
(^obernador, Romualdo Mondez de
San Julian.

,^6r^lCS.

Una yegua de buena talla, c^^n
una icnperfeccion en un pi^, con una

muleta de atro, pelo castaño, cerracla
y lucero.

Uaa mula enrrepelada, castel_la-
na, de euatro á cinco aiios, v de seis
cuartac y media. y

Otra mula, n^gra, cic tres atios,
castellana, y de seis cuartas y media.

.\ ítn1. 116^^.

Vigiiancil.--l.os Alcaides, em-
plea^los de vigilancia y Guarcliá ci-
vil, procederán á la busca do una
burra, cu,yas se ŭas se oxpresan al piP,
que en el u'ia 29 de Nlayo último
desaparQció del cortijo del ?Ilorchon,
térn^ino de Lu^ue; y cas,^ de ser ha_
bida Ia remitirrin á disposician del
Alcalde de referida villa con las per-
4onas en cuyo pocier• se encuentre
si nn cfrecieren las garantías nece
sarias.

Cúrdoba G de Junio ;1 e 1867.--E1
Gobernador, Pomualdo ^.lendez de
San Julian.

5^^^^^as

Una burra, parda clara, entrepe-
lada, d;^ seis años, algo mas de seis
cuartas, y media oreji:;rande, sin
hierro^

pt.úzima á parir de gara ŭon.

Núm. ll(iG.

Pat,•o^tatos.

Visto el presupuesto de la obra

qae necesita la casa núm 2^, calle
de las Corralas ec, Lucena, propia rlel
patronato fundado ,en dicha ciudad
por don Francisco hiu ŭoz de Segovia,

he acordado sacar á p^íblica licitacion
la referida obra, baj^ el tipo de eua-
renta y ocho escudcs á que a^, uel as-
ciende, todo lú cual haro saber por
medio del prese:^te edicto, así como
que el pliel;o do condiciones eatará
de manifiasto en ]a Secretaría d e
Ayuntamiento de a^uella poblacion,
y que el acto tendrá lugar bajo la
presidencia del señor Alcai^.le do La
misma el dia ?5 de1 actual, á la hora
de las doce de su mai^ana.

Córdoba G de Juuio do 18Gi.--F.l
Gobernador, il^^mualdo ^Iendez de
San Julian.
t.^.• : ^.,.r-_.^a,.,^.rix,^,:.^r.,x^.^

Ji1^^^^^^.

Núm. 1171.

a^zb^ao ae ^lr il>^era iustaucia dei distrito
de ia izquier^ta ue d:órtluba.i

s
ll. Jos^ \iaría ^haparro y Lspe-

jo, Iscribano dr. S. 11í., púb?ico del
número de esta ciuelad de CGrdoba,
Sc^•retario del Juzgado de prirnera
instancia del distrito de la izquierda
de la rnisma y Notario del ilustre
cole(;io de la de Sevilla.

Doy fé: que en citado Juzáado y
por mi escribania se han se^ruido los
autos de que se tia,rá e^presion, en
los cuales lra recaido la sentencia
que, copiada á la letra con su pro-
nuncíamiento, todo es corno siáue:

Sente^acia.--Ln la ciudad de ^Gr-
doba, á primero de .Iunio de mil
ochocientos sesenta y siete, cl se -
í'ior don José Antonio de Cires y lto-
driguez, Juez de primera instancia
en el distrito de la izquicrda y su
partido:

^'istos los autos ordinarios de
mayor cuantia, pendientes en este
Juzn,^do, entre partes, de la una clo-
í7a ^Iaría 1'eresa, doiia ^Iaría cIel
Cárrnen, doña í\Iaria Agustinay don
Juan de llios Fcrnandez de Córdoba
Alvarez de I3ohorques, herrnanos,
vecinos aquellos de la villa y corte
de \Iadrid, y este de la de Lel;anés,
representados pur el 1'rocurador
don Juan José 13arrios; de la otra cl
que tarnbien lo es don Juan .\n;el
)~'errer, en nombre cfe Sor ^iaría de
los Dolores Solís, monja prnfesa del
convento de Sarrta ^Iarta de esta ca-
pital, don Antonio, su hermano, do-
miciliado en l^ernan-\uñez, y don
Francisco Solís y llontilla, sobrino
de ambos, rliáco:^o de esta vecincíad,
sobre que con absoluta exclusion de
estos tres últirnos y rle los demás
que sean herederos del difunto lloc-
tor clon Francisco Solfs y Herrera,
:\rceriiano que fué de e^ta ^anta
I;lesia Catedral, se declare l}or de
la pertenencia de los demandantes
los bienes, derechos, acciones y fu-
turas sucesionés de to ĉlas clases
dejados por doí)a ^íaría de los Dolo-
res Hoces I•'ernandez de CGrdoba al
dicho seiior Arcediano, con los de-
más pronunciamientos que en la de-
nlanrla se mencionan:

Ii,esultando cuanto se elpresa
en los que contiene lasentenciac,ic-
tada en veinticuatro de Enero del
aíYo pasado de mil ochocientos se-
senta y tres, de lo que se hace mC-
rito como antecedente ó prelimir:ar
de lo que mas adelante se dirá, en
la que se declaró no haber luñar á
elcvar á, írltima disposicion testa-
mPntaria lo manifestarlo por el re-
ferido Arcedizno don Fra^^cisco So-
lis la mañana dcl rliez del mismo mes;
todo lo que sc^ dá aquí por rc•patido
en obsequio á la brevedad y no s^^r
absolutamente necesarrb hacerlo
constando en los mismos autos, ^*
cuya sentoncia, en virtud de la ape-
lacion interpuesta en tiempo habil

fué confirmacla por la Etcma. ^\u-
diencia 1'erritorial y su Sala terce-
^•a, por providencia de treinta de
^etiembre del propio año, vinién-
dose por ella á declarar que el ra-
f'erido :Arcer_liano Solis, rnurió intes-
tado:

ltesult^Lndo que en veintiuno cle
Abril de mil ochocientos cincuenta
,y seis, otorbó su test,amento cerra-
do ante el Lscribano de este cole;io
don i`Ianuel I;arranco ,y Lopez, doira
\Iaría de los Dolores IIoces Fernan-
dez cie Ccírcloba, el que fué abierto
con las solemnida^les debidas, y de-
clara^lo testamento, írltima y final
voluntad de la susodicha en veinti-
seis de Julio de mil ochocientos se-
sen ta y uno, contenielydo entre
otras clátzsulas la de sustitucion de
her^dero, marcada con el número
treinta, por la que nombró usufruc-
^tuarios de sus bienes inmuebles á
don Juan de Torres, do ►ra l^laria de
las Mercedes Tapia ,y doira 1laria
\lorales, ,y por muerte del írltimo
de ellos que sobreviviese, pasasen á,
don Francisco Solís y Herrera en
propiedad, quien podria nombrar
sucesor 6 su;^sor^s por med+o
del testamento que otorgase cómo,
y de la manera que í'uese de su
an rado:

l^.esultando que en tres de Junio
de mil ochocientos sesenta y cua-
tro, y por su Procurador, presenta-
roa escrito los cíernandantes, firma-
do de Letrado, y a^^ompaCrado de un
testimonio literal del citado testa-
mento cerrado, de tul árbol genea-
1Ggico y entronque del parentesco
con la testadora, y cle varias par-
tidas sacramentales en comp: oba-
cion de aquel, con la pretension de
quc^ queda hecho mCrito al princi-
pio, y qrre se dec:iarase haber muer-
to intestada doria Dlaria de los llo-
lores Iloces 1'ernandez de (.`Grdoba,
y por fallecimiento del último de los
tres usufructuarios, les tocaban y
pertenecian en posesion y propiedad
por i{;uales part^^s, todos sus bienes
como primos hermanos de la difun-
ta, condenando <í los herederos de
don l^ rancisco :+olís á que se abstu-
víesen de i.ntervenir en aquellos y
á la restitucion con los í'rutos pro-
ducidos ó debidosproducir si hubie-
ran tomado algunos, y en las costas:

ltesultando que admitida dicha
demanda por pruvidencia del trece
del referido rnes de Junio, so confi-
rió traslado por término de nueve
dias á los demandados, con empla-
zamiento, sié^rdolos la monja del
convento de ^anta biarta, su her-
mano D. Antonio Solis y Herrera,
ll. José y doira :\na, tarnbien her-
manos, D. Francisco, dor7a \iaría de
los llolores y doña ^laria :\ntonia
Solis y\Ior.tilla, sobrinos; y á fin de
que fuesen notiricados en forma los
de estraño rlornicilio, se acordG li-
brar los correspondientes esl^ortos
que fueron devueltos diligenciados,
habiéndolo sido los de este con las
ritualidadas cíebidas:

Resultando que despues de ter-
minados varios inci^lentes, ya sobre
la e^hibicion de poderes, 37a para
que todos los herederos del finado
Arcediano 5olis, iiti{;aran bajo una
misma direccion, y con un solo Yro-
cura.lor, bien acusando la rebeldía
á los no comparecic•ntes, y que ŝ e
les tuviese por contestada la deman-
da; entendiénríose la sustanciacion
con los cst.ra^los del Juzaado, y por
últirno, para que se les defendiese
como pobres, se pr•esentó en trece
de Enero de nril ochocientos sesen-
ta y cinco la contestacion á la de-
man^la con la solicitud de que se les
absolviese de ella y sc^ declarase en
su consr^cuencia que toclos y cacla
uno de los derechos que adquiriíi el
Dr. D. Francisco Solis por el testa-
mento de la doíYa Maria de los Do-

lores Ho^es Fernandez de Cór•doba,
se habian. trasmitido en la propor-
ci on que la ley seí`^alaba á los here- '
ros abintestato de aquel Presbite -
ro, con imposicion de perpétuo si-
lencio, y las costa5:

^^esultando que conferido trasla-
do en el rnismo dia trece de En©ro
á los actores, de la contestacion á
su demanda, se evacub el escrito de
rc`^plica y a su tiempo el de dírplica
por los xlemandá,dos, esforzando
unos y otros ^us argumentos y ra ►-
zones en apoyo de sus preteñsiones,
y concluyendo los primeros en que
se recibiesen los autos á prueba, ad-
hiríéndose á ello los segundos:

IteSUltand0 qlle en once de Se-
tiernbre así se decretó por término
cle veinte dias comunes á las partes,
el que con las prórogas peclidas y
otorgadas, se amplió hasta los se-
sesenta de la ley, dentro de lds cua-
les los c.emandantes articularan la-
que creyer•an convenirle en corro-
boracion de los puntos en que fun-
daban su derecho, reducida al cote-
jo de las partidas sacramentales
presenta^las, otras nu^,vament© com-
pulsadas, el clel testarnento de la do-
ña Nlaria de ]os Dolores Hoces Fer-
nandez de Córdoba, á haberse trai-
do un testimonio con referencia á
los autos de inventario prornovidos
por fallecimiento de la seíZora Ho-
ces, ratificacion de testigos y ue re-
preguntas á los usufructuarios, prac-
ticando los dernandados la testifi-
cal de aquellos; que se libra.se com-
pulsorio al ltegistraclor de la p^o-
piedad para que pusiese certificado
de la inscripcion de los títulos de
adjudicacion á favor de los rei'eri-
dos usufructuarios y se librase oflcio
á la Administracion de lIacienda pú-
blica para que manifestase si resul-
taba algun ingreso hecho por don
1^'rancisco ^olí^ á causa de la tra^-
lacion ^le dominio en la herencia de
la doira \iaría de los Dolores Hoces
Fernan^lez de G.,rdoba:

ltesultantlo que hecha publica-
cion de probanzas, por providencia
de veinte y cinco de \oviembre, se
rnandaron unir las practicadas, en-
trebándose los autos por su órden
á las partes para que alegasen en
vis'a de ellas como así lo verifica-
ron respectiva:u ente, y traidos en su
dia para sentencia se mandó que
que para mejor determinarse pusie-
ran en la rnesa del Juzgado los au-
tos de abintestato á los bienes re-
lictos por fallecimiento del Arce-
diano Solís, que ra,lic,aban en la Es-
cribanfa de D. :^Ianuel I3arranco y
Lopez, y que se fijase testimonio
suliciente á acreditar quienes fue -
sen sus herecleros, lo que asi se eje-
cutG:

Consideranclo que de los autos
aparece just.ificaclo que Doña ^laría
de los Dolores Hoces Feranand ^z de
Córdoba, murió dejando otorgado su
testamento, ,y que por el contrario,
el Dr. Pbro. Don Francisco Solfs, in-

^ testado, segun la e^ecutorra que en
ellos obra, como tambien que Doña
17aria '1'eresa, 1)oña líarfa del Cár-
men, DoíSa i^Iaria Agustina y Don
Juan de Dios Fernandez de Córdo-
ba son prinros hermanos de la pri-

^ mera y herederos abintestados del
se^;undo, los demandados sus her-

^ manos D. :\ntonio y Sor María de los
Dolores Solís y Herrera y su sobri-
no carnal el lliácono D. Francisco
Solis ,y Nlontilla, que fueron los que
se personaron en los autos segui-
dos al intento 1^or la Escribania de
Barranco, y los únicos que tambien
han cotnparecido en estos:

Consi^lerando que la cuestion de-
batida en este pleito es de suyo cla-

^ ra y sencilla, puesto que puede y
debe reducirse exclusivamente al
sentido que hayad© darse á la cláu-

^ sttla de institueron de herederopro^
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pietario, contonida en el testamen-
to cerrado que lrizo en veinte y uno
'de Abril de mil ochocientos cincuen-
ta y sei^ Doí7a ^Iaria cie los Dolo-
aes Hoces, y al efecto que hubie-
sen producicío en esa línea las dos
coincidencias de haber sobrevivido
al Arcediano ll. I'rancisco 5olis, los
usufructuarios ll. Juan de 'I'orres,
lloña liaria de los Dolores 1'apia y
lloña ^Iaria \iorales, y no haber
otorgado aquel disposicion alguna•
testamentaria:

Considerarido que por lo mismo
que son absolutamente lil,res los
que testan á favor de e^araños para
imponerles todo género de condicio-
nes, salvedades y reservas, con tal
que sean posibles y honestas sus cláu-
sulas dispositivas, del,en eutenderse
c^mo so^ err si, y no como pudieran
ser, á diferencia de cuando lian de
afectar aquellos en distintas hipú-
tesis á lrerederos forzosos, pues que
entonces se suplen ó enmiendan poi•
las prescripciones del derecho co-
mun:

Considerando que es un princi-
pio inconcuso en materia de inter-
pretacion de cualquier pasage es-
crito ú oral que parezca oscuro, el
que antes de salir fuera del mismo
en busca, 3e elementos aclaratorios,
se ^ consulten, analicen y depureu
todos sus ai ► tecedentes y consiguien-
tes donde rne,jor se pueda conocec
y penetrar la munte del que Irabla ú
escribe, cosa que no se logra, por
medio de lrrgares comunes ú ordi-
nar ios cuando se trata de especia-
lidaaes en su clase:

Considerando que las facultades
características del pleno dorninio son
susceptibles cie estas 6 aquellas res-
tricciones á voluntad de quien te-
niéndolosobre una cosa,trasmite es-
ta graciosamente l^or contrato entre
vivos 6 por disposicion testarnenta-
ria, sin que pur ello se quebra ► ^te
precepto alguno legal:

Considerando que llor7a 111aría de
los Dolores Hoces textó en comple-
ta libertad por carecer de herederos i
forzozos, y de aqui el que dejó por- ^
cion de legados de especie, género
y cantidad, unos para que desríe lue-
go se cumpliesen, y otros con apl^,-
zamiento para despues de estas ó ^
aquellas circunstaricias, asi como
agració á sus tres criadas con el
pleno dominio de todos los muebles,
semovientes, dirlero, frutos y demas
existencias de esta índole y con el
usuf►•ucto vitalicio de las raices, re-
fundiendo respccto á estos en el írl-
timo que sohreviviese, los derechos
de los que autes falleciesen:

Con^iderando que en uso de esas
sus ilimitadas atribuciones, no dic-
tó la cláusrrla de institucion de he-
rodero en los términos qu^; son ^ie
costumbre G estilo cuando se deja
de^de luego el pleno dominio b la
nuda propiedad, sino que la calificó
tambien de manera que la trasmi-
sion de los bi^^nes raices á D. Fran-
cisco Solís quedó pendiente en cuan-
to á él, de que sobreviviera al írl- ^
timo de los usufructuarios, y respec-
to á su sucesor cí sucesores le quedó
igualmente de que él mi^mo los nom-
brase en su testamento^ antes que
aquellos:

Considarando que en apoyo de
esa inteligencia tan genuina como
natural de la cláusula de institucion
marcada con el ntírnero treinta, exis-
ten varios de los anteriores, con par-
ticularida^l los veinte y tres en que
se habla de los legados á los Hospi-
tales de Jesus Nazareno y de San
Jacinto, y otras mandas pias; la
veinte y s^is, en que se establece ^^
favor de Rafaela `íorales la servi-
dumbre de habitacion de la casa ca-
lleja de la 1'orre, y la veinte y ocho,
en que de una manera ámplia se
dejan á do ►Ia Marfa de las ^ierce-

c des '1'apia desdo luego y en pleno
^ dominio el cortijo de ^iir•afiores ^- la

casa número veinte y siete calle del
^ lt,ealejo, de San Andrés: '

Considerando que en corrobora-
cion de lo mismo, está tambien el
juicio emitido por los comisarios par-
tidores ó sea ^1 trabajo practi^^ado
por ellos, especialmenie en el pre-
supuesto que principia con las pa-
labras «Por la veinte y nueve legó
y mandó» y concluye con las «y lo
hiciesen por si misrnos:»

Considerando que en docurnen-
tos redactados proli•ja y termiuan-
ternente como el de la postrcra vo-
luntad de doña b^iaria de los 1)olores
I-Ioces Fernandez de Cúrcloba, es
^nuy signifícativo tanto lo quc se ca-
lla corno lo que se e^presa, sin que
haya térrr^inos hábiles para que se
hagallenar cualquier pretenrlido va-
cio, ni desentenderse de lo e•crito
con teorías ú doctrinas legales; ad-
virtiéndose muy bien en el testa-
mento de que se habla, que á la vez
que se omitía rle propúsito cl reco-
nocer en el Presbítero don I'ran-

^ cisco Solís la nuda propiedad nluran-
te ]a vi^la da los usufructuarios, se
determinaba esplicitamente que al
fallecimiento de esto^ fuera cuando
pasara el caurlal relicto al dorninio
y propiecía^l absoluta del dicho se-
ñor Solís:

Considerauclo que la seg uncla par-
te de la cláusula coniirma, en vez cle
desvirtuar lo que va esplicado, res-
pecto á la prirnera, pues que si por
esta hubiese adquirido la nuila pro-
piedad si;uiera con todas sus conse-
cuencias, no habria sido neces ario
quc cn la otra se le diese facultad
para nornbrar ^ucesor G sucesores
por medio de testamento, sino que an-
tes al contrario le sería potestati-
vo hacerlo cómo, r,uándo y de la ma-
nera que fuese •dt; su agrado, con
tal que el don Francisco Solis c^n vi-
da, y sus causa-habientes por su
muerte respetase los dereclros de
los usufi•uctuario^:

Considerando que en el mero he-
cho de que doiSa ^iaría de los llolo-
res Hoces prefijó que habria cle ser
por disposicion testamentaria el
nombr^imiento de quién ó qui^^nes
sustituy^:sen en su cargo al 1'resbí-
tero Solís, se deduce forzosamente
que esclufa cualquier otro medio aun
cuando por diversas hipútesis fuera
legal:

Considerando que en materia de
asuntus b encarp•os confidenciales
mas se atiende á lasrcualidades de
las personas que a los viuculos de
i'amilia, pues que al{uellas no se tras-
mitea por !a san7„rre y ficlenciario
cra el cometicin que la testa^lora de-
jaba al :lrcediano ll. Francisc•o ^olís.

Considerando que en el primero
y úlii ►uo acto que en esa orbita el
mismo ejecutú, t'uí; cuaudo sometió
en rrnion con el otro cornisar•io al i'a-
llo •judicial el inventario, cuenta y
particion con las adjudicaciones del
cauclal relicto, mediaute á qua no di-
,jo que en caso de rnorir antes que los
usufructuarios, le reemplazarian sus
herederos en general, sino quc se
sustituirian en su lugar la person^, ú
personas que dejare dispuesta en
mi testamento:

Considerando ^Iue esa elimina-
cion de sus herederos por derecho
dc sangre, G sease abintestados,
no les causaba agravio, lo uno por
que no eran ascendientes ni descen-
dientes á quienc•s se debia porcion
legttima, y lo otro por que no se
trataba cle bienes pairimoriiales de
la farnilia Solis, sino de los que cor-
responclierori á la de los lIoces Fer-
nandez de Cór^loba, cuyo írltimo
duerio habiá ordenado lo que habria
de hacerse con ellos segun rea,nocía
el misrno ejecutor de su voluntad
U. Francisco Solis:

Considerando que con arreglo á
]a ley primera, titulo cuarto, partida
cu^irta, siempre que se pone un<a
condicion posible y honesia en cual-
quier acto ya sea intervivo, bien
mortis causa, queda pendiente G siu
ejecutar lo que fué ob•jeto del nego-
cio, hasta tanto que quede cumplida:

Considerando que conforme á la
treinta 3• una, título nueve de la par-
tida sexta, no puede demanclarse ni
tenerse por hereclero del finado, lo
que se dejú á este bajo la condicion
de que sobreviviere hasta cierta ^po-
ca, 6 acontecimiento, si por haber
muerto antes no se cumplió aquella,
,y que de acuerdo con el espíritu y
letra de la treinta y cuatro del mis-
mo título y partirla, rínicamente las
trasmisiones testamerrtarias hechas
puramente á tiemp^, cierto, son las
que surten sus efectos desde que
muerc el testador, pero de ningun
modo las que se hacen bajo condi-
ci on, por que muriendo aquel á quien
fuera hecha la manda antes que se
cumpliese no valcíria ni podria recla-
rriarla eI hereclero de aquel á quien
se hiciese, ántes por el contrario de-
be percibirla el del testaclor, v que
la catcrrce, título sesto, de la Vdiclra
pa^•tida prohibe yue entre en cl cau-
dal yacente ni lo desampare el here-
dero iustituido bajo condicion, hasta
tarrto que sea ctunplido, ^iendo en su
virtud aplicable lo que va expuesto
acerca de las mandas condicionales:

('unsiderando que es un asioma
en jurisprudencia que á falta de he-
redero testamentario de aquel cu^•os
bienes están vacantes, sucedan los
le ►̂ itimos del misrno, arui cuando es-
tos paguen las rnandas, como cleben
]racerlo con arreglo á la ley prllllera,
tíulu diez y och^^, lil,ro diez de la \o-
vísima recopilacion, en que son lla-
mados á heredar los que segun de-
reclro lo sean al,intestato:

Considerand„ ciue tambien es
aplicable al caso en cuestion, el es-
píritu ú ra-r.ou cle la ley t^^rccra, ti-
tulu ^diez y nueve del citado libro
diez de la ^ovísima recopilacion, en
que se preceptíra que cuando el co-
nrisario para testar no evacua su
encarbo dentro del término lel;al,
se tenga por no hecha, y que vayan
los bienes del testador su consisten-
te á los que los habian de haber mu-
riendu el mismo ahinstesiado, ^• por
coi ► siguiente, habiendo muerto llon
1'rancisco Solis antes que los usufruc-
tuarios, sin dejar dicho en disposi-
C10r1 testamentaria la persona G per-
sonas que hubieran cle sostituirle en
el lugar que le dejú desiénado en su
testamento la lloña Jtaría de los llo-
lures Iloces Fernandez de Cúrcloba,
nu se lran cumplido las condicic^nes
cie que peudiera la efectividad de sus
darechos eventuales, ni menc» ha
sido posible que se trasrnita á sus he-
rederos abinstes tatos lo que el mis-
rn^ Solis no llegú á adquirir:

Considerando que por los mo-
tivos expuestos ha quedado desier-
ta y sin efécto la institucion de he-
redero que dejú hecha dor►a Jtaria
de los llolores Hoces Nernandez de
Cbrdoba, y que en su virtud deben
suceclerle sin perjuicío de las man-
das ordenada^, en su última volun-
ta^l, los parientes suS•os consan^•ui-
neos ]lamactos por la ley, atendi^ío
á quc aquella no tenia clescendien-
tes ni ascendientes, entrando á su-
cederle los colat.eralas que se hallen
dentro del gra^lo civil correspon-
diente, preririendo lo^ mas próxi-
mos á los mas remotos, en cuyo ca-
so se encuentran los demandantes
por haber justificado ser sus primos
herrnanos, lo que no so ha contra-
dichu por los contrarios:

Considerando, finalmente, que
adernás de haberse sustanciado es-
tos autos con los demandados com-

it parecidos, hermanos y sobrino car- '

nal del Arcediano que fué D. Fran-
cisco Solis y Herrera, se han segui-
do en rebeldia por la no presen-
tacion de otros sus lrermanos, que
fueron notificados y emplazados de
la demanda, y de teuerse por con-
testada;

Fallo: que debo declarar y declaro,
que doí`^a \faría de lns Dolores Ho-
ces Fornandez de Córdoba, muriG
intestada en cuanto á los bienes,
derech^^^, acciones y futuras suce-
sionesde toda^ clases ^lejados al.:^r-
cediano que fué de esta Santa Igle-
sia Catedral el Dr, ll. Francisco So-
lis y IIerrera, en concepto de here-
deru suyo írnico y universal, á con-
secuencia de la institucion que le
hizo en su testamento cerrario de
veinte y uno de Abril de mil ocho-
cientos cincuenta y seis, y en su vir-
tud, que por fallecimiento del írlti-
mo dc los tres herederos usufruc-
tuarios I). Juan de 1'orres, do ►ra 3ia-
ría de las 1lercedes '1'apia y doña
Jiaria ^Iorales, tocan y pertenecen
todos ellos por partes iguales en
propiedad y posesion á doña María
'I'eresa, duria \Iaría del Cármen, do-
íta ^Iarla :lgustina y D, .Juan de
Dios Fernandez de Córdoba Alvarez
de I3ohorques, hermanos, como pri-
mos hermanos que son los cuatro de
la referida seCrora doña liaría de los
Dolores IIoces Fernandez de CGrdo-
ba, con e^clusion absoluta de los
herederos del citado D. Francisco
Solís, Sor \laría ^le los Dolores ^o-
lís, mon•ja profesa del convento de
Santa Jlarta de esta ciudad, D. An-
touio su hermano y 1 ►. Francisco So-
lís ^Iontilla, que son los compare-
cidos, y por los que no lo han sido
ll. José y cloña Ana Solis Herrera,
1). I^ rancisco, doña Aiaria de los Du-
lore^, doí"ra _liaría Antunia Solís y
;Yiontilla, sobrinos, condenándoles á
que se abstenaan de toaa interven-
ciou en. dichos bienes, y á que en
el caso de lraber percibido algunos,
los restituyan con mas los frutos y
rentas rendidos y debid^os rendir, y
e^i las costas, todo sin perjuicio de
tercero; y en conformidad á lo que
se previene en el articulo mil cien-
to noventa de la ley de Enjuicia-
mierrto civil, publíquese esta sen-
tencia en el 13oletin o^icial de la pro-
vincia y Gacefa cle _ltadrid, pasán-
dose las respectívas copias y comu-
nicaciones oportunas, á quienes cor-
responda.

:1si por ella, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-José :^ntonio de Cires.

Py•o^ttc^tc°arrtient^.-En laciudad
de Cbrdoba á primero de Junio de
mil ochocientos sesenta y siete, es-
tando celebrando audiencia pública
en las casas princil^ales de su habi-
tacion el ^r. D. Josí^ .\ntonio de Ci-
res y lto lriguez, .Iuez de primera
instancia del distrito de la izquier-
da de esta capital, ante mí dib,
pronturciG y firmú la sentencia qUe
antecede, siendo testiños ll. ^ianuF'1
?3arranco y Lopez, y D. Juan ^Ianuel
del Villar, escribanos de este núme'
ro; de que do^• fé.-José María ('ha-
parro.

La, sentencia y pronuncianent°
insertos, concuerdan á la letra con
sus ori^ínales que obran en los au'
tos de Qu referencia ^' estos por aha
ra en mi poder y oficio á que me re•
mito.

Y para que conste, en cumpli'
micnto de lo maudado, pongo el
presente para su in^erci.on en el
Bolet^n oficial de esta provincia, que
signo }• firmo en CGrdoba á cuatro
de Junio cíe mil ochocientos ,esenta
y siete.-José i4íaria Chaparro Y
Espejo. ,

Imprenta de R. Rojo r Comp•'•
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